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Ordena laContraloríasuspendera4 funcionariosde
laCuauhtémocpor eloperativoDiamante; “esilegal”

DE LA REDACCIÓN
La Secretaría de la Contraloría
General capitalinaordenó la sus-
pensión temporal de cuatro altos
funcionariosdelaalcaldíaCuauhté-
mocpor laaplicacióndeloperativo
Diamantequellevaacaboelórgano
políticoadministrativoqueencabe-
zar Sandra Cuevas; además, dio a
conocerquepresentóuna denun-
cia penal ante Fiscalía General de
Justicia(FGJ).
En respuesta, la alcaldesa retó

al órgano interno de control de la
Contraloría al asegurar que con-
tinuará con la aplicación delope-
rativo,a pesar de la suspensión de
sus funciones, al tiempo que ad-
virtió que “habrá rompimiento”
con la alianza Va por México en
caso de que no detengan “los ata-

ques en contra demi gobierno”.
Los servidores públicos separa-

dos de sus cargos son el director
general de Seguridad Ciudadana
y Protección Civil; el encargado de
despacho de la Dirección General
deGobiernoy losdirectoresdePro-
tección Civil y de Mercados y Vía
Pública,quienesestaránseparados
de sus cargos en tanto concluye la
investigaciónentornoa lalegalidad
delcitadooperativo.

Lo anterior, con base en las de-
nuncias vecinalesy depropietarios
de establecimientos comerciales
difundidas por los medios de co-
municación por la presunta actua-

ción ilegal de distintos servidores
públicos de la demarcación en el
retirodeenseresubicadosenlavía
pública,colocadosprincipalmente
por restaurantes.

Por tal motivo, explicó, se rea-
lizaron diversas diligencias,como
visitasa lasdireccionesGeneralde
Gobierno, de Mercados y Vía Pú-
blica,en las que no se encontraron
registrosde la realizacióndedicho
operativoni de expedientesde los
procedimientos realizados para
quitar,destruiry retirarlos enseres
ubicadosen lavíapública.
La Contraloría subrayó que al

realizarse el retiro de enseres sin

que medie un acto de autoridad
debidamentefundadoy motivado,
ni un procedimiento ajustadoa lo
establecido por la ley, se advierte
que es ilegalla actuacióndedichas
autoridades, lo cual constituye una
irregularidad administrativa, sin
perjuiciode los delitosque puedan
configurarseenelCódigoPenal.

En tanto, Cuevas se lanzó contra
sus aliados, sin mencionar nom-
bres:“si no quierenque la alianza
se rompa, respetena la alcaldesa
Sandra Cuevas”, quien dice haber
demostrado “ser la verdadera opo-
siciónde laCiudad deMéxico”.

El miércoles pasado, la Comisión

PermanentedelCongresodelaCiu-
daddeMéxico aprobó un exhorto
quefuepresentadopor ladiputada
local del PRI Silvia Sánchez Rico
para que Cuevas suspenda el ope-
rativo Diamante, que a decir de la
priísta ha generado un estado de
temorentrelosrestauranterosque
favoreceactos de corrupción.
Por loprontoCuevasacusóquela

medidaadministrativadel órgano
internodemuestraque“essin fun-
damento,sencillamentepor seguir
conestapersecuciónpolíticaabsur-
da por seguir poniéndole el pie al
gobiernodelaalcaldíaCuauhtémoc
para que no dé buenos resultados”.




